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Sábado 6 de Junio de 1896 Tomo I.—Páff. 625 
1= 
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Soito «ascrftona oreoaoe i U Gaceta todos 
toa pueblo» del Archipiélago erigido» dwlmente 
pactado »a ioiporte loi qne pnedwi, y rapliendo 

demúa lo» fondoi de l u reapecüvai sor los demás 

tS*a¿ ira*» 4* aé dt SiíUmbtt Jé iSésJ 

Se declara texto oficial, y aatentic* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen! 
publicadas en la Gaceta de Mani la , por tanto sera* 
obligatorias en su cumplimiento. 

-perior Decteio ¿t »o de Febrero de iS6t.) 

o 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Estrscto de las Reales órdenís Relativas al movi-
jiiento de persODal del ramo de Hacienda, recibidas 
pir el vapor-correo «Elcsno,» á las cuales se ha 
pneíto el cúmplase por e! Excmc. Sr. Gobernador 
general eon fecha 12 de Mayo próximo pasado y 

publica á continoación eo cnmplimiento de !o 
áiipuesto en Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Manila, l.o de Junio de 1896.=El Subintendente. 
-P. S., José de la Guardia. 

Real órden núm. 453 de 31 de Marzo último, 
j sombrando por e* turno 3 o á D. Federico García 

Leaois, para la plaza de Oficial l .o de Admi-
niítración de la Ordenación general de Pagos. 

Otra núm. 454 de 31 de Marzo último, nom-
•brando por ei turco 3.o á D. Antonio Nadal y 

Boach, para la pieza de Oficial 3.o de la Adminis
tración de Hacienda de esta Capital. 
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dice de las resoluciones defiüitivas edoptadas por 
el Gobierno general, en furiciones de Hacienda, 
desde el 16 a! 31 de Marzo último. 

; Marzo 17. Admitiendo la renuncia que por mo
tives de saind pre8'nta D. Francisco Antelo, de! 
destino de Oficisl 5.o interiLO de a Administra
ción de la Aduana de esta Capital. 

Id. 21. Nombrando á D. Antonio GouzaUz Gor-
áonciUo, para servir interinamente la pltza de Oft-
pal 4 o tforador de Tabaccs de ia Administración 
íe la Aduana de esta Capital. 

Id. id. Disponiendo en concepto de gastos á 
fotnoalízar el abono de ¡os pfá. 850 importe de ¡es 
kabeies temporeros de la Es.tacién «gronómica de 
fe Iiabela durante los meses de Noviembre y Di-
«¡embre de 1890, 

Id. id. Id. en id. id. el abono de los haberes que 
reclaman D. Gaspar de Ponte á nombre de su 

rfpreséntada D. Mariano Matheu, Gobernador civil 
He Zambalez. 

Id. id. Cor cediendo provisionalmente á D.a Pe
ta* Barrios y Juan, la rehabilitación en el percibo de 
^ pensión como hué.fana de l ) . Pedro, Interven
ir de aforo de Colecciones y Labores de Tabacos 
de eitaa Isias, 

Id. 24, Id. id. la trasmisión de pensión de 200 
feos anuales a favor de los huérfanos de D. Felipe 
Wiago B anco y de D.a Escolástica Santos 
ptoe>a 

Id. 28, Declarando á Francisco Súmala Tico, 
t a rd ía civil licenciado absoluto del 22 o Tercio 
«on derecho ai abono fuera de filas de ia pensión 
Alicia de 7 50 pesetas mensuales anexa á una 
^"z del M. M. que posee. 

Jd, id. Concediendo á D.a Aoa María Vico, por 
Emulación la pensión de 1250 pesetas anuales 
^ haber fallecido su hermana D.a María 
•togda'ena. 

Manile, 30 de Mayo de 1896.—El Subintendente, 
^í*. S.t José de la Guardia. 

esti 

^^¡ce de las resoluciones definitivas adoptadas por 
e«la Intendencia general desde el 16 al 31 de Marzo 
último, qne se publica en !« Gaceta, con arreglo á 
^ mandado en decreto de 28 de Octubre de 1890. 

Marzo 17. Autorizando se adquiera del Banco 
Egpafiol Filipino una Letra «obre Madrid de pesos 
34 226 92 á la órden del Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar para atenciones del mismo y sus depen
dencias correspondientes al presente mes. 

Id. id. Id. id. id. d? id. id. id . , una letra sobre 
Madrid de pfs. 18.060,70 á la órden de id. id. id. 
para atenciones de c ases pasivap, correspondientes 
al presente mes. 

Id 18. Disponiendo que por la Administración 
de Hacienda pública de ambos Camarines en con
cepto de remesas á la de Sarigao, se abonen á don 
Luis M, Régfa é Hidalgo los haberes correspondien
tes á su anterior destino de Secretario Asesor Le
trado del Gobierno P. M. del citado distrito de Su-
rlgaó. - 068: ' fi telrn 

lá. id. Aprobando la fiarza de D. José Gabino 
de a Cruz, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de Ofi
cial 5 o Gnarda almacén recaudador de la Adminis
tración de Hncienda pública de Mindoro. 

Id. 20. OÓQcedieado a los'Síes. Tillsoo Heraiann 
y ü.a una prórroga de cuatro meses á la de otros 
cuatro qub tenían solicitada, para presentar el cer
ificado de origen de las mercancias de procedencia 
nacioeal consignadas en la nota núm. 2410 del va 
por «Buenos Airee» de 10 de Febrero de 1894. 

Id. 21. Aprobando la fianza de D. Felipe García 
Mtírtinez, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 5.o 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración 
de Hacienda pública de la ünion. 

Id. 24. Autorizando á la Tesorería Central para 
que adquiera en las condiciones más ventajosas para 
el Tesoro, las correspondientes letras de cambio á 
fin de situar en las plazas de Singapore, Yckohama 
y S¿2anhay y á la órden del Coronel de España por 
valor respectivamente de pfs. 36,20, pfs. \4tl$l y 
pfs. 53'24. 

Id. id. Id. á la id. ¡di id. un giro á la órdeo 
del agregado militar en T kio (Japói ) O. Juan Ce* 
logan la cantidad de pfs. 405 importe líquido de los 
haberes y gratificaciones devengados en los meses 
de Enero y Febrero últimos, á razón de peseta por 
franco y pfs. 25s20 peseta por libra esterlina. 

Id. 26. Aprobando la fianza de D. Manuel 
Contó y Soriano. para garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desemptfio del destino de 
Oficial 5.o, Guarda almacén Recaudador de la 
Aduana de Iloilo. 

Id, id. Concediendo quince dias de licencia para 
tomar las aguas minero medicinales de Sibul, á don 
Jacobo Martes O'Neale, Oficial l.o Administrador de 
Hacienda pública de la Laguna. 

Id. id. Autorizando el pago de pfs. 366 36 con
cepto de traslación dé caudales para abonar á don 
Juan Cólogan por diferencias de cambio eo moneda 
española. 

Id. 27. Id. se adquiera del Ohartered Bank una 
letra de cambio de pfs. 771l36 sobre Tokio (fapón) 
á la órden del Capitán de Ingenieros D. Juan Co
logan, por haberes devengados por el mismo, en 
Enero y Febrero últimos, incluso la diferencia de 
moneda en plata espeñola con más el beneficio del 
giro. 3 odiáisb ns isíav isasií j 

Id. 30. Aprobando la fianza de O. Luis Beltran 
de Lús, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempaño del cargo de Adattinietra-

dor delegado de Hacienda de Catandnanes como 
Comandante P. M. de dicho distrito. 

Manila, 30 de Mayo de 1896. —El Subintendente. 
—P. S í José de la Guardia» 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plata para el dia 5 de Junio 
de 1896, 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Comandante del Provisional núm. 2, Don 
Joaquín Sánchez Gama.—Imaginaria: otro del 70, 
Francisco Lopf z Artiaga.—Hospital y provisiones: 
Artillería 4 o Capitán.—Vigilancia de á pié: Artillería, 
6 0 Teniente.—Paseo de enfermos: Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Micheleno. 

AUDIENCIA TERRITORIAL D E MANILA 
Secretaria. 

El Iltmo. Sr. Presideote de esto Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz para el próximo bie
nio de 1896 al 98, á los individuos que á continua
ción se expresan: 

Carolinas Occidentales. 
Yap. . r>. Francsco González. 

Isabela de Basilan. 
Isabela de Basilan. . D. Baldomero Lázaro y Tor

res. 
Tiagan 

San Emilio. . D. Gregorio Malines. 
Davao. 

Davao. . D . Jorge Saavedra. 
Infanta. 

Binangonan de Lampón^ D. Valeriano Aumentado, 
Balábac. 

Balabac. . D . JaHan Escoto. 
Paragua. 

Puerto Princesa. . D í Teodoro Agarao. 
Dumaran. . > Vicente Palay. 

Galamianes. 
Cuyo. . D . Juan Guardiano. 
Culión. . » Rufo Saodova!. 
Agutaya. . » lV?arce;o Abordo. 

Mashate y Ticao 
Masbate y Tícao. . D . Joaquín María Bsyot. 
Mobo. . » Juan Vargas. 
Magdalena. . » José de la Rosa. 
Palanas. . » Juan Alvarez. 
Baleno. • » Angel Ferro. 
Usoo. . » Federico Suarez. 
San Fernando. . » Jaime Serra. 
San Agustín. . > Ciríaco Vlllara. 
Cataingan. . » Gregorio Acuesta. 
Milagros. • » Cayo Oliva. 
San Jacinto. . « Joíé Llcrca. 

Batan gas. 
Batargas. . D. Vicente O'mosy Alegradlo. 
Cuenca. . » Juan Laqui y Pasia. 
Bauang. . » Narciso Loualhati 7 Her* 

J„„ 
Sao Luis. 

nandez. 
» Ramón Lontoc Hoeno. 
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Taai. 
Galaca. 

Lemery. 
Lobo. 
Balayan. 

Tay. 

Nesugbú. 
Calatagan. 
Lian . 

Dapitan, 
Dipolog. 
liaya. 
LabaDgan. 

Muogaia. 

Romblon. 
Banion. 
Corcuera. 
Badajos. 
Despujol. 
Odiongan, 
Santa Fé. 
Oajídiocan. 
Azagra. 
Magallanes. 
Looc. 

• ó 
llagan. 

Schagü 3 . 
Cauayan. 

Reina Mercedes. 
Kaguilian. 
Sta. María de LUZÓQ 
Gamú. 
Palauan. 

Aogadanan. 
Tamauiní. 

Cabagan Nuevo. 

Cabagan Viejo, 

Borongan. 
Salcedo. 
Balaogiga. 
Quinapundan. 
Paric. 
Oras. 
Ouivaa. 
Mercedes. 
Hernán!. 
Lanang. 
San Julián. 
Tubig. 
Snlat. 

Zamboanga. 
Ayala. 
Tetuan. 

Mercedes. 

Bangued. 
Dolores. 
Tayum. 
Pidigan, 
Villa vieja. 
Pilar. 
Bucay. 
San Juan. 
San Gregorio. 
La Paz. 
San José. 
San Quintín, 

Virac. 
Pandan. 
Viga. 
Bato. 
Coio Ibón. 
Bagsmanoc. 

• Félix Gallego y González. 
» Eugenio Maras'gan y Ea-

guerra. 
» Camilo llagan y Magemo. 
> Celestino Gutiérrez y Alano 
» Ildefonso Martínez y Ji-

mentz. 
» Santiago Rillo de León y 

Angeles. 
» Cataiino Riñosa y Ureta. 
» Vicente Mercado y Alegre 
» Francisco Lijano y Lijano 

Dapitan. 
D. Florentino L. Reyes y José 
> Jnan Estera. 
> Isabelo Famorca. 
> Epifanio Montibon. 

Binatanga. 
D. Juan Capinpuyan. 

Romblon. 
Sebastian Felices. 

» Miguel Fabiala. 
> Matías Fondevüla. 
» Félix Bueno. 
» Miguel Barcelo. 
* Bernabé Arriandiaga, 
» Lucas Carralero, 
v José Megía. 
» Pedro Varanda. 
» Guillermo Oaldes. 

> Melchor Castejon. 
Isabela de Luzon, 

D. Modesto Naval y Carrera, 
Abogado. 

» Pastor Alindada. 
» Francisco Bucag y Lu-

mabi. 
» Francisco Gaffud. 
» Alberto Caro y Murillo. 
» José Martínez. 
* Canuto Aündaya y Búlala. 
» Francisco Cortés. 
* Joaquín Camacam. 
* Laureano Batarao. 
» Antonio Paguirigan y Se-

non. 
» Gerónimo Baccay y Ma-

sigang. 
» Florencio Cabanatan y 

Manguba. 
Borongan. 

D. José Salvador y Sevilla. 
» Salnatiano García. 
» Francisco Camenforte. 
* Canuto Magno. 
» Romualdo Gilin. 
> Pablo Montanchez. 
> Hipólito Arseño. 
> Hilario Arias. 
* Santiago Ramento. 
1 Halarion Barros. 
> Pedro Nicar. 
> Luis Chicano. 

. » Pedro Tumbilla. 
Zamboanga. 
. IJ. Pedro Francisco y Alvarez 
. > Ramón Macase Cruz. 
. * Gil Sanjuan y Navarro. 
. » Vicente Custodio Vázquez 
. » Victorino Enriquez y Ro

sales. 
Abra. 
D. Francisco Mañoza. 
» Juan Balmaseda. 
> Deogracias Claustro. 
> Mariano Bringas. 
» Francisco Govantes. 
» Ambrosio Villamor. 
* Marcos Alzate. 
* Cataiino Molina, 
* Cesteban Cariño. 
* Rafael Pono. 
» Manuel javier. 
» José Señen. 

Oatanduanes. 
D. Cárlos Planes. 
» Mariano García. 
> Eolalio Cianea. 
» Pedro Triunfo. 
» José González. 
* Lorenzo Aioerto. 

. > Joaquín Aldea. 
. > Manuel Arteaga. 

Benguet. 
, D. Felipe Zafra y Ochoa. 

Iloilo, 
. D, Ismael Gustavo Camps y 

Compani, Abogado. 
, > Manuel Espoleta. 
. > Miguel Chaves Rodríguez. 
. » lidefonso Doronila y Ueo-

cempo. 
Abogado. 

. D. Saturnino Espino. 
» Manuel Tagaroma Ta-

buena. 
. » Daniel Teruel Ribas. 
. » Manuel Basurto Fernandez 
. » Nilo Tolentino y Alcober. 

» Romualdo Generosa Gen-
develona. 

. » Basilio Gepara Geñosa. 

. > Domingo Mataga Saayo. 

. » Angel Gustilo y Jacildo. 

. » Vicente Villalobos. 

. > CataiinoZalazar Rodrignfz 
. » Bartolomé Esteba Carbonel 
. - Hilario Gobuyan. 
. » Pedro Alcántara Monte-

claro. 
. » Feliciano Qaidato Santia-

gudo. 
. > Cornelio Mapa Belmente. 
. > Jovito Insay Servando, 

Abogado. 
. > Agustín Tumalatay y To-

rrilleja. 
Otón. . » Miguel Carrión Masculino. 

Manila, 2 de Junio de 1896.—El Secretario de 
Gobierno, Gervasio Cruces. 

Payo. 

Cara moran. 

La Trinidad. 

Iloilo. 
Igbaras. 
Nugaba. 
Jaro. 

Leganes. 
Tubungan. 

Tigbauan. 
Zarraga. 
Alimodian. 
Guirabal. 

Arévalo. 
San Miguel. 
La Paz. 
Navales. 
Buenavista. 
Leen. 
Pavía. 
Misgao. 

San Joaquín. 

Mandurriao, 
Molo. 

Córdoba. 
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ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El que te considere dueño de dos bultos anzue

los procedentes del vapor «Yuensaug» en su viage 
que rindió á este puerto en 25 de Mayo próximo 
pasado, se servirá presentarse en esta Aduana en el 
término de 15 dias. en horas hábiles de oficina, á 
hacer valer su derecho en la inteligencia que trans
currido este plazo se procederá en la forma pre
venida para las mercaocias endocomentadas. 

Manila, 3 de Junio de 1896 —Pérez del Pulgar. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial 
yabas según relación remitida por el Presidí 
dicha Joota en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Alimonan. 
Nombres de los interesados, 

D. Mariano Villareal, 
Ei mismo. 
Modesto Amores. 
Mariaoo Aguilar. 
Mariano Manalo. 
El mismo. 
Mariano Lasqueti. 
Marcos La vides. 
Marcos Laboes. 
Maréelo Almagro, 
Máximo Saniel. 
Mariano Ñera. 
Mariano Ermoso. 
María Velez. 
Marcelo Verdan, 
María ViPamera. 
Mariano Pardo* 
Máximo Qaioto. 
Marta Velasco. 
Mariano Caoauan. 
María Velez. 
Manuela Verdan. 
Marcelo Verántígue. 
Macario Gario. 
Mariano Martínez. 
Mariano ViUarubi». 
JJarcelo Vislareal. 
Martin Oriel. 

áximo Tierra. 
Máximo Tamares. 
Móoica Tierra. 
Mariano Pareja. 
María Valiadolid. 
Mariano Pasco. 
Matias Vela. 
Marcos Lanrio. 
Mariano Gampomanes. 
Manuel Orda. 
Mariano León. 
Mónico Alba. 
Martina Desa. 
Marcelino Anda. 

Nombres de los 

D. Máx'mo Bailen 
Mariano Aba . 
Mariano Vizcaion 
Mariano Pareja. 
Martín VerantigJ 
Marcos Ortíz. 
Mariano Eacosia, 
María Acuña. 
Mateo Campomaq 
Marcelino Altea. 
Mariano Víllamil 
Mateo Verdan, 
Mariano Víilama) 
Nemeiio Trolin. 
Narciso Campoml 
Nemesio Sabello. 
Narciso Lozano. 
Oiegario Casco* 
Pedro Ricamora. 
Pragido Orjsno. 
Pedro Ampns-os. 
Pedro Villancena. 
Pedro Pareja. 
Pedro Santidicas. 
Pioquinto Adán. 
Pedro Veraaga. 
Pedro Patino. 
Pascuala Viana. 
Plácido Alvarez. 
Paulino Ursabia. 
Pastor üstol. 
Perfecto Oroaso. 
Perfecto An.la. 
Poteneiano Agailíj 
Pedro Alvano. 
Pedro Villamens,! 
Pedro Almagro. 
Pablo Enguera. 
Poncíano Lande. 
Pascual Marasigaij 
Ponciano Lande. 
Poteneiano Marvil 

(Se conlinim 

PesoJ 

HOSPITAL PRINCIPAL DE S. JUAN DE DE 
D E M A N I L A . 

Mes de Mayo de 189Ó. 
Relación de las cantidades recaudadas como 

ñas para este Santo Hospital en el mes 
fecha. 

Nombres de los bienhechores 
Recibido de la Inspección de Montes. 

Id. de un bienhechor. 
Id. de D.a Engracia Luciano. 
Id. de Sor Francisca Villanueva ain del 

P, Fr, Miguel Bonet, Misionero, Domi
nico. ; 

Id. de la misma por encargo de D.a AQ. 
gela García a|n del finado D. Pedro 
Pavés. 

Id. de la Compañía general de Tabacos 
de Filipinas su asignación de este mes. 

Recogidos de los cepillos de la portería. . 
Total. . - " i 

Manila, 31 de Mayo de 1896.—Gregorio bao 
Giner. 

GOBIERNO CIVIL D E BATANG^S. 
Hallándose depositada en el Tribunal de Í-

becera una yegaa de pelo castaño cogida sael" 
dueño conocido en el barrio de Baayajan dfl 
misma comprehención, destrozando seaabrado* 
utilidad, se anuncia al público para qae por 6 
mino de 30 dias contados desde esta facha. Be 
senté en este Gobierno el que se considere ^ 
de dicho animal á reclamarlo con los áoca&& 
jastiflaativos de propiedad, en la inteligencia de' 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducid 
acción se procederá á lo que hubiere logar. 

Batangas, 2 de Junio de 1896.«Leandro ViW 



k 

Dan. 
ea. 
« a i 

maj 
n. 

pomj 
lo. 

lo. 
í' 
ra. 
o. 
8. 

as. 
f n. 
i. 

a. 

>ja. 

80. 

na, 
'0. 

e. 
ga: 
e. 
rvi' 

tar. 

DI 

Gaceta de Manila.—Núm. 156 6 de Junio de 1896 627 

sao 

di 

e: 
id; 

ai 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr, Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Junio próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Jnota de Conciertos de esta Di
rección general y en la Subalterna de la provincia 
de Ley te, l .er concierto público y simultáneo para 
.arrendar por no trienio el Impuesto de carruages» 
carros y cabailos del 4.0 grupo de dicha provincia, 
tajo el tipo en progresión ascendente de trescientos 
treinta y nueve pesos y doce céntimos (pfs. 339:12) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la casa 
nám. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en lo referido con
cierto podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10 o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila» 19 de Mayo de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 
'Pliego de condiciones para sacar á concierto público 

el arriendo de! impuesto sobre carruajes, carros y 
caballos del 4.o grupo de la provincia de Leyte, 

astado á lo dispuesto en el Superior Decreto 
fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el núm. 199 
de la Gaceta de Manila, de 22 del propio mes y 
en armonía Con lo dictado en Real órden nütn. 475 
de 25 de Mayo de 1880 publicada en el citado 
periódico oficial en 12 de Septiembre siguiente. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de pfs. 339 12 aúnales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la Junta de Conciertos de la Dirección general de Ad
ministración civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuació-i, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo. 

i 4.a No se admitirá como licitador persona alguna 
que &o tenga para ello aptitud legal, y sin que acre-
diíe con el correspondiente documento, que entre
gará en e! acto al Sr. Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de 
Hacienda pública déla provincia en que simultánea
mente se celebre el concierto, la suma de pfs. 50*87 
equivalente al 5 p § del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los 

''iicitadores, cuyas proposiciones no hubieran sido 
admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá 
el que pertenezca á la proposición aceptada, que 
endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
Señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto del concierto y no se admitirá esplicación 

mi observación alguna que lo interrumpa. Durante 
loe quince minutos siguientes, los licítadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán por 
el érden que se reciban y después de entregados 
sio podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos» por el órden de su numeración; 
56 leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos 
el Secretario; se repitirá la publicación para la inte
ligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
íoere abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
Témate al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos 6 más proposiciones iguales, 
*se procederá en el acto, y por espacio de diez mi« 
autos, á nueva licitación oral entre los autores de 
âs mismas, y transcurridos dicho término se adju

dicará el remate al mejor postor. 
En el caso de que ios licitadores de que trata el 

párrafo anterior se negaran á mejorar sus prop3Si-
«iones, ee adjudicará el servicio al autor del pliego 
lúe se encuentra señalado con el número ordinal 
Juás bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en esta Capital y la provin
cia, la nueava licitación oral tendrá efecto aote la 
Junta de conciertos, el dia y hora que se señale 
y anuncie con la debida anticipación. E( licitador 
5 licitadores de ta provincia podrán concurrir á 
este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que, si asi no lo verifican, renuncian 
so derecho, 

8 a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo 

9. a Guando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento del 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el Jefe 
de la provincia y del particular que se encargue 
del servicio ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l.o que se celebre nuevo 
remate b»jo iguales condiciones. Pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 
2.0 que satisfaga también aquel los perjuicios qne 
hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re
tendrá siempre la garantía del coacierto y aun se 
podrá embargarle bienes, hasta cubrir las responsa-
büidades probables, sí aqueUa no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de la admi
nistración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su volundad y bastantes ajuicio de la D i . 
reccióu de Administración Civil no lo justifiquen y 
motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y aprueba 
el arriendo se abonará precisamente en plata íi oro 
por trímestes anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. E! importe de dicha multa, asi como 
la cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias; y de no hacerlo se 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previsto y prescritos en el art. 5.o del Real 
decreto antes citado. 

13. Trascorridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista y dispondrá que la recaudación del impuesto 
se verifique por Administración, dando cuenta á la 
Dirección general de Administración Civil para la 
resolución que proceda. 

14. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará no padrón de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de mon
tar que existan en los pueblos que comprende esta 
contrata, para reclamar á sus dueños los derechos 
correspondientes. 

Quedan eeceptuados de pago: 
l . o Los coches destinados á conducir á Su Divi

na Majestad; los carruales y caballos del Excmo. Sr. 
Gobernador genera!, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
litmos. Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia, 
los carros de aguada de los Regimientos y los ca
ballos que se destinan á la cria. 

2 o Los carretones, cangas, ¡os caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura 
ó al trasporte de sus productos y materiales 
que con ella se relacionen, ó ya á la carga 
ó trabajos de otra clase, sin que pierdan esta con
sideración por la circunstancia de montarlos sus 
dueños ó encargados los dias festivos, ó al regreso 
de una faena ú ocupación habitual, siempre que De
ven aparejo ó baste y no montura alguna con es

tribo, en cuyo caso se coosiderarán como de silla. 
3.o Los caballos que se tengan en las flaca» 

rústicas y casas de campo, ana cuando su número 
sea mayor que el de los carroa ó vehículos que 
sus dueños dedique á tiro ó carga, con tal que no 
se monten con sillas y estribos ó se dediquen á tiro 
de carruajes, sujetos al impuesto. 

4.o Los caballos que usen puramente para atan
tes del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos 
ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos» 

5 o Los caballos que para asuntos del earvicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el serví* 
ció exija que sean plazas montadas. 

6.o Los caballos que usan los Cabezas de ba-
raogay da los pueblos que comprenda la contrata. 

7.o Los caballos que usen los militares, emplea
dos públicos. Capitanes y Tenientes de cuadrilleros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos del ser
vicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
á domicilio, habrá de form-trse préviamsnte por 
el contratista y dos ministros del Tribunal, «n pa
drón que comprenda ios animales y vehículos da 
todas clases que haya en cada finca y casa, es
presando su ocupación á trabajo, consigaando con. 
exactitud cuales deben pagar el impuesto y cuales 
quedan exceptuados de él, exoonieadosa estos pa
drones en el Tribunal respectivo durante ocho días 
para que en su vista puedan los interesados hacer 
las reclamaciones procedentes, remitiéndose despees 
dos ejemplares por el Gobernadorcilio, al Subdele
gado para que rectificado que sea, se entregue al 
contratista la relación exacta de los que deban pa
gar el impuesto, expidiéndose papeletas á ios que 
quedan definitivamente exceptuados ^del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 
ó carro, no pagará impuesto por los caballos desti
nados al tiro de los vehículos que posea, pero si 
tuviere más número de caballos qie el indispensa
ble, pagará por cada uno mái que tenga el impuesto 
señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcáis 
duda en cuanto en los derechos que deba impo
nérseles, serán equiparados con la clase que guar
den más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen a* 
servicio de silla, por más que alguna vez se carguen,, 
pagarán los derechos señalados á los caballos de 
montar. 

18 Al que ocultare algún carruaje para impe
dir BU inscripción 5 el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurrirá en una multa de cinco 
pesos. La ocultación de un caballo, carromata 6 
carro se penará con dos pesos cincuenta céntimos 
de multa y las reincidencias de estas faltas con el 
doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado se aplicarén por mitad al fondo de dicho: 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente cor
responde la investigación para que no haya oculta
ciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres antici
pados y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes en 
un punto determinado serán abonables cuando se 
trasladen á otro de la provincia con el fin de ne 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. Loe 
libros talonarios estarán siempre depositados en ¡a 
Subdelegación de la provincia de donde podrá tornar 
el contratista los recibos que necesite para la co
branza dejando inserto en él talón el nombre del 
número del carruaje, carro 6 caballo á que dichos 
recibos ee refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la pu
blicidad necesaria, á fin deque por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido, y resolverán 
las dudas que suscite su interpretación y cuanthe 
reclamaciones se interpongan, pero de no hallerse 
previsto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
ia opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra, á ia Dirección de Administración civil para 
que este CenPtro lo resuelva por eí ó proponga á ia 
superioridad lo que crea conveniente. 

22 La aotoridad de la provincia, los goberoa-
dorcillos y ministros de justicia de loe pueblos, hará» 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesta 
á cuyo efecto le entragará ia autoridad provincial 
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HD» copia certificada de estas condiciones. 
? 2S. La AdmíoistraciÓD se reserva el derecho de 
jiro rogar este contrato por espacio de seis meses, si 
asi conviniere á sos intereses, 6 de rescindirle, pré-
VÍS ia indemnización qae marcan las leyes. 

24. E l contratista es la persocal legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato 
Podrá si acaso ie conviniere, subarrendar el servi-
cio, pero entendiéndose siempre que la Administra-
<6a no contrae compromiso alguno con ios sabar-
ifiadataiiost y que de todos los perjuicios que por 
taí subarriendo pudiera resultar al arbitrio, seré res
ponsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, por 
que ia ÁdmiLÍstración considera su contrato como 
una obligación particular y de inteiós puramente 
privado. En el caso de que el contratista, en todo 6 
en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará 
cuenta inmediatamente al jefe de ia provincia, acom* 
ps fiando una relación ncmical de ellos y solicitará 
loa respectivos títnios de que deberán estar investidos. 

25. Los gestos de la subasta, inserción en la 
'Gaceta de este pliego de condiciones los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura y testimo-
*sids que sean necesarios, así como los de recaudación 

impuesto y expedicííSü de títulos serán de cuenta 
rematante. 

26. Stgun lo dispuesto en el art. 12 de! citado 
Béal decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
to de esta especie no s© someterán á juicio arbitral, 

cuestiones puedan suscitarse 
inteligencia, rescisión y efee-

la via contenciosa administrativa que seña-
Jan las leyes vigentes. 

27. En el baso de muerte del contratista quedará 
contrato» á no ser que los herederos 
á cabo las condiciones estipoladas 

mismo, prévio otorgamiento de la escritura 

CONTALURIA DE LA DiREf CIGN GENERAL 
C E ADMINISTRACION CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Negociado de Reintegros. 
Por el presente y en coEDpl'mitnto de provideo* 

cia del Sr. Comodor da Fondos locales de este 
Centro, de fecha 20 del actual, se cita, ¡fama y em 
plaza por tercera y á tima vtz, á I). Miguel Capu
chino, Comendfcnte P. M. que fué del Distrito de 
Burias, para que dentro del píszo improrrogable de 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en Ja Gaceta oficial de esta Cspitfcl, comp&rtzea 
por si 6 por medio de apoderado en esta Conta
duría, á lecoger y contesiar el pliego de cargos que 
se desprende del excediente administrativo que con-
tra el mismo se sigue! en la inteligencia que de no 
verificarlo transcurrido que sea aquel plfczo, se le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere 'ugar. 

Manila, 20 de Mayo de 1896,= El Secretario, 
Eugenio Oehagavia. 3 

en él 
N MMu 

«Vil 
Gláusula aditionai. 

Si durante el ejercicio de la contrata se 
gobierno do S. M. nuevo pliego de condi

ciones para este servicio, se reserva la Administra-
í i iéü el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
mueva tarifa, bajo la garantía del contrato otor-

cosrresponda y sin resuítára 
partes, quedará rescindido el 

contrato sin que el contratista tenga derecho á in-
^emnisacion alguna. 

aue ha de sujetarse el con» •ooxí 
d a tratisía para la reeaodación del impuesto de car-

k ^ p á , f-íirros v caballo». 
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A I } í> O i ^ i j - • 
D o n T o m á s T u a s o n y C a b t e r » j u e z de Paz e n p r o p i e d a d de l distrito 

d e B i n o n d o etc etc. 
P o r e l presente se c i t a , l l e m a y emplaza á los ausentes Zefer ino 

S á n c h e z y M e l e c i o B u e n o el i o natural de Malabon grande en G * -
vite de 3 6 a ñ o s d é edad, d e oficio cargador vec ino que fué del barrio 
d e M e i s i c en T o a d o y el ú l t i m o j o v e n de 12 a ñ o s de e d í d hi jo de 
A p q ü n a r i o y de F lorent ina ya difuntos natura l y vec ino de este 
a r r a b a l y vec ino que fué ea l a farola de oficio c a r g a d o r ambos s o n 
indios p a r a que en el t é r m i n o de 9 d í a s contados desde l a i n s e r c i ó n 
d e l presente edicto en l a Gace ta oficial de esta G a p i t a comparezcan 
en este Juzgado de P a z sito en l a calle de M e i s i c n á m . 1 á fin de 
ce lebrar ju ic io verbal d e falta que se sigue entre los mismos sobre 
l e s i ó n aperc ib ido que de no hacer lo dentro de l citado t é r m i n o se ce . 
l e b r a r á dicho ju i c io en ausencia y r e b e l d í a d e los mismos p a r á n d o l e s 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D a d o en M a n i l a y Juzgado de P a z de B i n o n d o á 1 o de Junio de 
1 8 9 6 , — T o m á s M T u s s o n . — P o r mandado d e l S r . j u e z C i a u d i o J . 

T i t p n j i . { ívO". . • • 09 egpS 2 
P o r prov idenc ia d e l Sr . D , Manuel G a r c í a y G a r c í a , Juez de l . a 

i n s t a n c i a de l distrito de B i n o n d o dictada en esta fecha eri l a causa 
n i í m . 6 2 seguida e n este Juzgado por hurto se c i ta l l a m a y emplaza 
á l a procesada ausente G a b r i e l a Marce lo , natural de Bubtoa p r o v i n c i a 
de B n l a c á n d o m i c i l i a d a que fué de la ca le Sal inas ó D visoria n ú ' 
m e r o 19 inter ior h i ja d e Cerapio y de M a r í a d é la C r u z , soltera de 
19 a ñ o s de edad c igar i l l era , pt ira que por el t é r m i n o de 9 d ias , con 
tados desde i a p u b l i c a c i ó n d e l presente e d i c í o e n la G a c e t a oficial 
de esta C a p i t a l , comparezca en esta J u z g a d o E s c r i b a n i a de mi ca tgo 
a l o b j e t o de s e r notificado d é l a R e a l ejecutoria recaida en d icha 
causa , pues de no verif icar l a p r e s e n t a c i ó n de l a m i s m a e n el citado 
t é r m i n o ie p a r a r á n los perjuecios quegen derecho hubiera Ingar 

J u z g a d o de B i n o n d o , 2 de J u n i o de 1 8 9 6 . — A g a p i t o O l o r i z — 
V . o B . o , G a r c í a . 10» ' i : . ' « r / T * : Z 400fiíj?.?»fíflB dSiSBm 1 

P o r prov idenc ia del S r . D . Manue l G a r c í a y G a r c í a , J u e z de p r i 
m e a ins tanc ia del d i i tn to de B i n o n d o dic tada en la causa num. 6 6 4 2 
seguida e n este Juzgado contra G e r ó n i m o P e y e s Bas i l i a por hur to se 
c i ta , l l a m a y emplaza al mismo para que en el térm no de 9 dias á 
Contar desde la p u b l i c a c i ó n del presente comparezca en este Juzgado 
á IOB efectos o p o n u . os en la expresada causa a p e r c i b i i o que de no 
hacer lo le p a r a r á n los perjuic ios que en derecho hubiere lugar . 

gado p » r a d e c l a r a r en l a c a u s a c ú m . 69 que Se instruye en esi 
expresado Juzgado contra el mismo y otro por estafa apercibido Q 
que de no hacerlo se p r o c e d e r á á lo que h a y a lugar e n derecho. 

J u z g a d o de Binondo 3 de J u n i o de 1 8 9 6 . — M a n u e l G . García 
: A n t e m i ; Agapi to Olor i z . 

P o r e l presente se c i ta , y l l a m a al procesado s ú s e n t e Mamen 
P a j a r i l l o natural de Batan p r o v i n c i a de C a p i z soltero de 33 saos t 
de oficio Sastre vec ino y domici l iado en l a ca l le de L a r a del arraW 
de B inondo p a r a que dentro de 30 dias , á contar desde la publicaci^ 
de este edicto en a Gace ta oficial se presente ante este Juzgado j 
les fines consiguientes en la causa n ú m . 7673 que se s i g u i ó contra e. 
m i s m o por amanases a p e r c i b i é n d o l e que de no h a c e r l o dentro de ^ 
c h o plazo le p a r a r á n los perjuicios á que en derecho, hubiere lugj/ 

D a d o en el J u z g a d o de B i n o n d o á 2 de J u n i o de 1 8 9 6 . — M a n m ¡ 
G . G a r c í a . — A n t e m í , Agapito O l o r i z 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente C i r i ^ 
Samgon R i v e r a mest iso S a n g l e y soltero de 16 a ñ o s de edad natura 
de P o l i t a n provinc ia de B u l a c á a d o i ü í c i i i a d o en la cal le de Sants 
E l e n a y F a b r i c a n ú m . 15 del arrabal de T o n d o hi jo de Pedro y ^ 
F l o r e n t i n a ya difunto, para dentro de 3 0 dias á contar d e s d e lá pj, 
b l i c a c ó n de este edicto en l a G a c e t a oficial se presente ante estt 
Juzgado á los fines consiguientes e a la causa n ú m . 74 que instruyQ 
contra e l m i s m o poi- i m p r u d e n c i a teme-aria a p e r c i b i é n d o l e que 
n o hacer lo dentro de dicho plazo le p a i a r a n los parjurcios que ei¡ 
derecho hubiere l u g ' r . 

D a d o en M a n i l a y Juzgado d a B i n o n d o á 3 de Jun io de 1896.^ 
M a n u e l G . G a r c í a . = Ante mí , Agapi to O l o r i z 

P o r prov idenc ia d e l Sr . I ) . Manue l G a r c í a y G a r c í a Juez de pti» 
m e r a instancia del distrito de B i n o n d o reca ida en l a causa n ú m , j j . 
que se sigue en este Juzgado por estafa se cita y l lama a l teslig^ 
ch ino C u C h i n e o para que en el t é r m i n o de 9 dias á contar desde ln 
p u b l i c a c i ó n del presente en la G a c e t a oficial c o m p a r e z c a en este JDJ. 
gado á Jos efectos oportunos en la causa arr iba menc ionada apercibida, 
que de no hacer lo le p a r a r á n los perjuicios que en d e r e c h o hub iere lugar, 

Juzgado de Binondo 3 de Junio de 1 8 9 6 . — A g a p i t o O l o r i z . — V . o B.o, 

Ríes fuertes 
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Jefe de la See-

€ién: íia Goberaación.—P. S-, Antonio Verdegay 

MODELO DE PROPOSICION 
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Juzgado d e B i n o n d o 2 de Junio de 1 8 9 6 — A g a p i t o O l o r i z . — V o 
B . o , G a r c í a . 

P o r p r o v i d e n c i a de l S r D . Manuel G a r c í a y G a r c í a Juez de p r i 
m e a instancia de este distrito de B i n o n d o dictada en esta fecha en 
l a c a u s a n ú m . 6791 p o r juego prohibido se c i ta l lama y emplaza 
p o r el t é r m i n o de 9 d í a s contados desde la p u b l i c a c i ó n de l presente 
edicto e ñ l a G a c e ' a cfici&l de esta C a p i t a l , á los procesados ausentes 
E m i l i a n o Sopangco natural de este arrabal de B i n o n d o , G u i l l e r m o 
M a r i n a s natura l de A r i n g a y ( U n i ó n , ) J u l i á n de la C r u z natura1 de 
A p s l i l (Pampanga . ) Bas i l i o A l z a n a t u r a l de Mauban ( T a y a b a s , ) L e ó n 
S i l v a naturnl de S. F e r n a n d o P a m p í - n g a , ) Rufino R a f a e l natural de 
B o c a u e , Cata l ino Nat iv idad natural de Malolos ( B u l a c á a ; y P a n t a l é o n 
M a b a l o natural de T r o z o y vecinos del mismo a r r a b a l , p a r a que den
tro de l citado t é r m i n o comparezca e ñ este Juzgado y E s c r i b a n í a de 
m i cargo al objeto de s e r notificado de la R e a l ejecutoria r e c a í d a en 
l a expresada c. usa y en caso d e no verif icarlo I cS p a r a r á n los per' 
j u i c i c s que en derecho hubiere 'ugar. 

J i i z t a d o de B i n o n d o 2 de Jun io de 1 8 9 6 . — A g a p i t o O l o r i z . — V . o 

Ü ^ í í ^ M f í f í O t&\ « a b o * i . ¡ 

P o r p r o v i d e n c i a de l S r . Juez de l . a instancia del distrito de B i n o n d o 
d ic tada en l a causa n ú m 61 de este a ñ o que se instruye p ó t estafa se 
c i ta á D . M á x i m o C u s t o d i o d u e ñ o de u a casco para que dentro del 
t é r m i n o de 9 diaa, comparezca en este juzgado sito e n l a cal le del 
general I zqu ierdo n ú m . 3 del a r r a b a l de T r o z o al objeto de p r e s t a r 
d e c l a r a c i ó n en l a ind i cada causa b^jo apercibimiento e n caso c o n t r a 
r i o de lo que hubiere lugar en derecho 

M a n i l a 2 de Jun io de 1 8 9 6 — A g a p i t o O l o r i z . — V o B . o , G a r c í a . 

Sr. Presidente de la Junta de Conciertos. 
Don N , N , vecino de N. ofrece á tomar á 

or el término de tres años el arriendo del 
arbitrio de la coníribnciÓD de carrnBjes, carros y 
caballos del 4.o grupo de Ley te» por la cantidad 
de . . . . pesos nuoaies y coa entera sujecida al 
pliego de coadicionee publicado en el nóm. . . . de 
Ja Cfaceta del día . . . . de! qae me he enterado 

:)oteo o'jríi'i e'» mvr.Húm v «oHioiob 
por separado ei doenmento qae acredite 

!ía4o en , . . » ia cantidj*d de pfj. 50 87. 
Fecha y firma. 

i » 

P o r providencia de l S r ; D Anton io L . O l i v a Juez de l . a instan, 
c i * de esta provincia de P a n g ' S Í n a n , dictada en esta fecha en lot( 
autos ejecutivo? que se . s iguen en este Juzgado á ins tanc ia del Pro, 
curador D . Anton io M . a Fort i eh . en r e p r e s e n t a c i ó n de los Sres. Al-
decoa y C . a sobre pago de 2105 pesos é intereses contra D í Adolfe. 
V a l t í é z se sacan á p ú b l i c a subasca por t é r m i n o de 20 dias, los bienesj 
muebles é inmuebles que se r e s e ñ a n a c o n t i n u a c i ó n y bu respeeíiva 
a v a l ú o . 

¿ t e n e s inmuebles . 
Mitad de l a I l a c i e n d a situada en el barrio de S . J u l i á n del pueblo 

de Maias iqui c u y a cabida es la de 50 q u i ñ o n e s equivalentes á 139, 
h e c t á r e a s , 25 á r e a s y 50 c e n t i á r e a s y l i n d a a l N o r t e con el rio 
Anolunrtgao, a l Siír con el mismo rio y con la mití'.d de la Hatafeni 
que corr sponde á los herederos de D . M a r i a u e Y.^Idéz, a l E s t e con 
D . Custodio Mej ia y D . B r u n o L a t n b i n o y al Oeste con l a calzada 
que dirije a l pueblo de B a y a m b a n g , va lorada en 600 pasos. 

Bienes muebles. 
U n a m á q u i n a de vapor montado con su correspondiente moliao 

rueda volante, ca ldera locomotara y tubo correepondieme en mal es
tado, con 9 caguas empotradas en el f o g ó n y 2 i d . sueltas y uní 
c h i m e n e a formada de ladril los , d e 20 metros de a i iura , todos los 
cuales se hal lan dentro de d i cha H a c i e n l a avaluada en 1000 pésos, 

D o s carabaos aradores con marcas avaluados en 60 pasos. 
C u y o s bienes h a n s ido embargados como d ; la propiedad de don 

Adol fo V a l d é z , y se venden para pagp.r á los S r e s . A ! d e c o a y Com. 
p a n í a l a c a n t i d a d expresada y las costas debiendo ce lebrarse e a re
mate e! d ía 20 de l p r ó x i m o mes de Jun io á las ouce de la mañana 
t n loe estrados de este Juzgado . 

L o que se h a c e saber a l p ú b l i c o para conocimiento de los que" 
quieran interesarse en l a subasta» a d v i n i é n d o s e que no existen tílu-j 
los d e . p r o p i e d a d de los bienes inmuebles , quedarido á cargo del 
r e m á t a m e el supl ir esta falta pract icando las diugencias necesarias 
p a r a s u i n s c r i p c i ó n en el Reg i s tro de la propiedad , que no se admi 
tirá postura que n o c u b r a las, doa terceras partes de su a v a l ú o , y que 
para tomar parte en l a subasta h a de haeerse previamente l a consig-
n s c i ó n de una cant idad igual , por lo m e ' . ó s a l 10 p g del vaioí 
de los bienes que s i i v e de tipo para la subasta . 

L i n g a y e n 29 de M a y o de 1 8 9 6 , — E l E s c r i b a n o , Sant iago Guevara. 
— A t o B . o , O l i v a . 

P o r p r o v i d e n c i a del S r . D , M a n u e l G a r c í a y G a r c í a Juez de l l 
instancia de l d i s t r ü o de Binondo dictada en la causa n ú m . 7001 se
guida en este J u z g a d o contra D . I s i d r o V i l l a r u e l por lesiones se cits 
y l lama a l ofendido F a b i a n o L o z a n o contador del bi l lar que hoy eí 
e l ca fé del recreo, p a i a que en el t é r m i n o de 9 dias á cont, r desde 
l a pub i c a c i ó n del . presente en l a Gace ta oficial, comparezca en este 
J u z g a d o á los efectos o p o r t u n o ; e n l a menc ionada causa 

Juzgado de Binondo, 3 de J u n i o d a 1 8 9 6 . — A g a p i t o O l o r i i . -
V . o B.o7 G a r c í a . 

bi*c« 803$Í :. of «eeáflS'i^gíi iojggj<n -•••'>«!j»p' d i H 
P o r prov idenc ia del Sr. Juez de 1 a instancia del distrito de Binond» 

dictada en la causa n ú m . 67 que se instruye contra Sotero L ó p e z / 
otro por estafa se c;t i, l l ama y emplaza al chino S y - T i o c vecino q& 
fué de l a cade de Sto . Or.s to de este a r r a b a l para que en el léímiD0 
de 9 dias contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto comparezc»2 ' 
Juzgado aprestar d e c l a r a c i ó n en l a menc ionada causa apercibido ^ 
de no h a c e r l o le p rarán los perjuicios que en derecho hubiere lug*1 

Binondo 3 de Junio de 1896.—t*. H i j Ponc iano R e y e s . 
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D o n Manue l G a r c í a y G a r c í , ^ J u e z de 1 a ins tanc ia en propiedad d e l 
distrito de B nondo. 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo al procesado D u a ' C u e c o 
c h i n o infiel soltero de 30 . ñ o s de edad natura l de L a m u a I m p e r i o 
de C h i n a domic i l iado anteriormente én la calle de D u l u m b a y a n del 
a r r a b a l de S t a . C m z con c é d u l a persont l de 6 a c l a s e n ú m . 5092 , 
para que por e l t é r m i n o de 9 d í a s , contados desde l a p u b l i c a c i ó n de 
este edicto e n l a G t c e t a oficial de esta C a p i t a l , se presente en este 
Juzgado p a r a o b r a r sus efectos e n la causa n ú m . 27 contra el mismo 
y otro por hurto bajo aperc ib imiento que de no hacer lo se p r o c e d e r á 
á l o que h a y a lugar e n derecho 

Juzgado de Binondo^ 2 de Jun io de 1S96 .Manuel G . G a r c í a . — 
A n t e m í , A g a p i i o Olor i z . 

P o r e l presente cito^ 1 amo y tmplazo al procesado nombrado A n 
g e l natural y vecino del pueb lo de T a y t a y de 25 a ñ o s de edad de 
«¡.tavura baja , cuerpo regular, c a r a o v a l a d » , color moreno, p a r a que 

p o r e l t é r m i n o de 3 0 dias contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este 
edic to en la G a c e t a oficial de esta Capi ta l , se presente en este Juz> 

P o r p r o v i d e n c i a del S r . juez de l . a instancia de B i n o n d o dictad» 
en l a causa n ú m . 20 seguida contra Pedro Ataoac io por estafa se ci' 
l l ü m a y empl za á los ofendidos L u i s L á z a r o y P e t r o n a Bartolón1'' 
vecinos que fueion del c a l l e j ó n de la H o miga n ú m . 9 del arrabal d£ 
B i n o n d o para que el t é r m i n o de 9 dias contados desde l a publicación 
de es te edicto comparezcan al j u z g a d o para ser noiificadoa d é la Be8' " U 
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ejecutoria r e c a í d a en dicha causa apercibidos que de no hacerlo 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere l u g a r . 

B i n o n d o 3 de Junio de 1896. — P . H.7 Ponc iano R e y e s . 

P o r providencia del S r . j u e z de l . a ins tanc ia de l distrito ^ 
Binondo dictada en l a causa n ú m , 67 contra Sotero L ó p e z y o"05 
por estafa se c i ta , ü a m a y emplaza á los testigos chinos O h u 3 ' ^ 
y S o - T a o vecinos que fueron en i a c a i l e de Jaboneros n ú m . 32 ^ 
este a r r a b a l , p a r a que en el t é r m i n o de 9 d ias , contados desde 
p u b l i c a c i ó n de este edicto comparezca al jnzgado á prestar decía'3' 
c i ó n en l a mencionada causa apercibi i io que de no hacerlo le 
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

B i n o n d o , 2 de Jun io de 1 8 9 6 . - F . C a ñ e d o . 
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